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2018 -021 SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA - RECURSO DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE RECHAZA DE PLANO LA
NULIDAD DE LA APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN

Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com>
Vie 11/02/2022 13:13
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUEZ  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ

E.S.D.
 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL
AUTO QUE RECHAZA DE PLANO LA NULIDAD DE LA APROBACIÓN DEL TRABAJO DE
PARTICIÓN -  Radicado: 2018 – 021.

                                                                                                                                                   
SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA

 
PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 38.364.165 de
Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora ELSY ROCIO SAAVEDRA
BONILLA, estando dentro del término legal oportuno de manera atenta me permito interponer recurso
de reposición y en subsidio apelación contra el referido auto, conforme documento adjunto.

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA 
CC 38.364.165 de Ibagué
TP 308048 del Consejo Superior de la Judicatura 

Oficina 201 Edif Alfa y Omega Clle 7A No 1-33
Cel. 3123266522  Tel. (8) 5155428 
Correo electrónico registrado: legaltolima@gmail.com
Ibagué - Tolima 
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Señor: 

JUEZ  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E.S.D. 

  

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN 
CONTRA DEL AUTO QUE RECHAZA DE PLANO LA NULIDAD DE LA 
APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN INVOCADA -  Radicado: 2018 – 021. 

  

SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 
38.364.165 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora 
ELSY ROCIO SAAVEDRA BONILLA, estando dentro del termino legal oportuno de 
manera atenta me permito interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
referido auto, por las razones que paso a explicar:  

 

1. La parte que apodero presentó objeción al trabajo de partición estando dentro del 
término oportuno.  

2. Del trabajo de partición se le corrió traslado también a la parte que apodero, por lo cual 
se procedió a reiterar el escrito presentado anteriormente, indicando por error en uno de 
los apartes la palabra “retiro” en lugar de “reitero”: 

 
 
no obstante, del oficio radicado es claro que la intensión del memorial es reiterar y 
complementar la objeción presentada, en todos los demás apartes del escrito se hace 
mención a ello, se aportan pruebas y argumentos, por lo tanto, no es comprensible que 
el error en una palabra, por demás entendible teniendo en cuenta la similitud de ambas 
unidades léxicas, de lugar a que se omita la lectura e interpretación del resto del texto, 
por ejemplo el final del texto:  
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3. Ante la aprobación del trabajo de partición puse en conocimiento del juzgado que se 
encontraba pendiente por resolver la objeción presentada, indicando claramente que no 
se había desistido en ningún momento de la misma. Lo cierto es que al revisar los 
escritos yo misma no noté el error que cometí al usar la palabra “retirar” en lugar de la 
palabra “reiterar” , por ello en ese escrito no hice mención a tal defecto de escritura, no 
obstante, sí solicité la lectura juiciosa del texto siendo enfática al referirme al hecho de 
que nunca se habían retirado las objeciones ni se había desistido de ellas en modo 
algunas.  
 

4. Por último al no recibir respuesta propuse la nulidad de la aprobación en los términos 
del Código general del proceso, por la continuación del proceso estando pendiente por 
resolver la objeción presentada. 
 

5. La respuesta fue el rechazo de plano en razón al “retiro” que evidentemente nunca 
sucedió.  
 

 

Lo anterior, señor juez, constituye una violación al debido proceso de mi procurada, quien ha 
sido oída a medias y desatendida a partir de un simple error de escritura fácilmente detectable 
y del que se advirtió al juzgado en repetidas ocasiones. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

En el presente asunto es claro que se presentaron unas objeciones en debida forma, que las 
mismas fueron reiteradas al descorrer el traslado realizado por el juzgado habiéndose cometido 
un error en una letra de una palabra, que dichas objeciones nunca fueron resueltas por el juez 
de conocimiento, que se aprobó el trabajo de partición a pesar de estar pendiente esta etapa 
procesal. 
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El artículo 132 del Código general del proceso indica que el juez agotada cada etapa procesal 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear errores procesales, del mismo modo, 
el numeral 3º del artículo 133 determina que es nulo el proceso que se continua sin agotar las 
etapas procesales.  

Las altas cortes han sido prolijas al indicar que un error aritmético o gramatical no puede ser 
excusa para violar los derechos fundamentales de las partes, pasando por alto los principios del 
derecho, sobre el particular ha dicho la Corte constitucional:  

CARACTERIZACIÓN DEL DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL 

MANIFIESTO-Reiteración de jurisprudencia  

  

El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta en los casos donde el 

juez o magistrado obstaculiza “la efectividad de los derechos constitucionales por 

motivos formales”, es decir, el procedimiento es una barrera para la eficacia del 

derecho sustancial y en ese sentido, deniegan justicia, por “(i) aplicar disposiciones 

procesales que se oponen a la vigencia de derechos constitucionales en un caso 

concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de forma irreflexiva y que 

en determinadas circunstancias puedan constituir cargas imposibles de cumplir para 

las partes, siempre que esa situación se encuentre comprobada; o (iii), incurrir en un 

rigorismo procedimental en la apreciación de las pruebas”. 

DEFECTO FACTICO-Dimensión negativa y positiva 

El defecto fáctico, por su parte, se estructura a partir de una dimensión negativa y otra 

positiva. La negativa surge de las omisiones o descuido de los funcionarios judiciales 

en las etapas probatorias, verbi gratia, (i) cuando sin justificación alguna no valora los 

medios de convicción existentes en el proceso, los cuales determinan la solución del 

caso objeto de análisis; (ii) resuelve el caso sin tener las pruebas suficientes que 

sustentan la decisión; y (iii) por no ejercer la actividad probatoria de oficio, es decir, 

no ordenar oficiosamente la práctica de pruebas, cuando las normas procesales y 

constitucionales así lo determinan. La dimensión positiva, como su nombre lo indica, 

se refiere a acciones positivas del juez, por lo tanto, se incurre en ella (i) cuando se 

evalúa y resuelve con fundamento en pruebas ilícitas, siempre que estas sean el 

fundamento de la providencia; y (ii) decidir con pruebas, que por disposición de la ley, 

no es demostrativa del hecho objeto de la decisión.   

  

CONCURRENCIA ENTRE DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL 

MANIFIESTO Y DEFECTO FACTICO-Reiteración de jurisprudencia  
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En algunos eventos la Corte ha considerado que existe concurrencia entre el defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto y el defecto fáctico en su dimensión 

negativa, por ejemplo, (i) cuando no se valora la prueba aportada en copias, a pesar 

de que las partes la conocieron y no la controvirtieron; (ii) por no hacer uso de la 

potestad para decretar pruebas de oficio a fin de allegar los originales de los 

documentos aportados en copia simple o no practicar las pruebas sugeridas en el 

proceso y se precisan para determinar la verdad de lo ocurrido. (Sentencia SU-355 -

17) 

 

PRINCIPIOS DE BUENA FE PROCESAL Y DE PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL Y TEORÍA DEL EXCESO RITUAL MANIFIESTO-Reiteración de 

jurisprudencia 

  

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y DE DIGITACIÓN COMETIDOS EN 

UNA SENTENCIA-Artículo 310 del C de P. C. 

  

(…) No se debe olvidar lo ya dicho en esta providencia sobre el principio de la 

prevalencia del derecho sustancial y el exceso ritual manifiesto que más que mostrar 

una correcta administración de justicia, lo que muestra es una paquidérmica 

concepción en su ejercicio. Por eso, la Sala estima que exigirle a la actora que acuda 

al juez para que corrija el error, es subordinar el reconocimiento y pago de la pensión 

a un trámite que no procede en el caso concreto, pues se repite que de conformidad con 

el artículo 309 del CPC, aplicable analógicamente en materia laboral, únicamente 

procede la corrección de yerros de digitación que se cometan en la parte resolutiva de 

la sentencia o influyan directamente en ella, pues se considera que si no cumple alguno 

de esos requisitos, el error no tiene la capacidad de torpedear la interpretación del 

alcance y contenido de la providencia.  (…) Así, no proceder al cumplimiento del fallo 

debido a que en él se cometió un error en nombre del juzgado que lo profirió, 

corresponde a una actuación que no es ni honesta ni recta en la medida en que, como 

la entidad fue parte en el proceso laboral ordinario, sabe perfectamente quién profirió 

el fallo y, en esta medida, el error no tiene la potencialidad de generar una duda 

legítima en los funcionarios del ISS que permita explicar que, más de un año después 

de proferida la sentencia, todavía no se haya cumplido.   Por lo demás, así admitiendo 

hipotéticamente que se debe corregir el error de digitación cometido por el juez para 

darle cumplimiento a la sentencia, la entidad demandada no tiene porqué exigirle a la 

actora que sea ella la que pida la corrección, teniendo la posibilidad de acudir 

directamente ante el juez y hacer la solicitud por sí misma. En efecto, el ISS también 
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fue parte de ese proceso y quedó obligado por dicha sentencia y, en esta medida, en 

virtud de la buena fe, podría desplegar una conducta proactiva tendiente a colmar las 

expectativas de su contraparte. Lo anterior no está significando que esta Sala considere 

que es la actuación que ahora debe ser desplegada, sino, simplemente, que tal actitud 

se pudiera haber tenido si no se hubiere olvidado la Administración que el fin último de 

un Estado Social de Derecho es la protección de los derechos fundamentales. 
(Sentencia T-1004-10) SUBRAYAS ADICIONADAS  

Estos pronunciamientos hacen referencia a sentencias, así como también el artículo 286 del 
Código general del proceso y el 45 del CPACA; si esa es la postura del legislador y los máximos 
órganos de control jurisdiccional frente al documento que mayor peso procesal tiene, como lo 
es la sentencia, no puede juzgarse de forma diametralmente opuesta los errores de digitación 
cometidos por las partes.  Es clara la intención de los magistrados y del legislador: un error de 
digitación no tiene la validez procesal para cambiar el sentido del derecho, ignorar el derecho 
sustancial que en este caso se materializa en la voluntad de la parte que apodero. 

Lo cierto es que en el presente asunto se presentan dos escenarios posibles:  

a. El despacho no hizo una lectura juiciosa de los memoriales presentados: ni 
de la reiteración de la objeción que en su contexto y en el resto del texto 
(además de la palabra errada) deja claro y sin lugar a dudas que la intención 
de la parte no corresponde a un desistimiento, ni tampoco atendió y/o leyó 
los memoriales en donde se ponía en conocimiento este error.  
 

b. O que el señor Juez sí leyó en debida forma el memorial con el que se 
descorrió el traslado y los posteriores memoriales informando el error, pero 
hizo caso omiso de todo el texto contenido en ellos, excepto de la única 
palabra escrita erróneamente, considerando que con una sola grafía 
equivocada era procesalmente viable tener por desistida la objeción, en 
contra de toda lógica de justicia y de los principios que rigen el derecho 
procesal. 

Cualquiera de las dos actitudes procesales planteadas es jurídicamente 
inadmisible. 

 

De conformidad con lo anterior, me permito extender la siguiente:  
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PRETENSIÓN 

 

1. Que se reponga en su totalidad el acto que niega de plano la nulidad de la aprobación 
del trabajo de partición y en su lugar se acceda a la nulidad invocada procediendo con 
el tramite que corresponde.  
 

2. Subsidiariamente y en caso de que sea despachado desfavorablemente el recurso de 
reposición me permito solicitar que se surta el tramite del recurso de apelación 
propuesto de manera subsidiaria para que sea el honorable tribunal superior del Tolima 
el que resuelva de fondo el conflicto.  

 

ANEXOS: MEMORIALES Y AUTOS MENCIONADOS. 

 

 

Señor Juez,  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ  

C.C. 38.364.165 de Ibagué 

T.P. 308.048 del CSJ 

Correo registrado: lagaltolima@gmail.com 
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Señores: 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

E.S.D. 

  

Referencia: OBJECIÓN  TRABAJO DE PARTICIÓN 

Radicado: 2018 - 021 

  

SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 
38.364.165 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora 
ELSY ROCÍO SAAVEDRA BONILLA, de manera atenta me permito objetar el trabajo de 
partición presentado con base en los siguientes motivos:  

 

1. El partidor no tiene en cuenta la manifestación primera de la Escritura pública 2.753 
aportada al expediente como soporte de los inventarios y avalúos y que impone por 
voluntad inequívoca de la causante la siguiente afectación al bien objeto de partición 
dentro de la sucesión intestada:  

PRIMERA: Que transfiere a titulo de venta real a favor y para el patrimonio de 
Elsy Rocio Saavedra Bonilla, mujer, mayor de edad, de estado civil soltera, 
identificada con la cédula de ciudadanía 65.738.343 expedida en Ibagué, 
domiciliada en Ibagué, es a saber: ---- Todos los derechos reales, acciones 
personales y obligaciones hereditarias trasmisibles que a la compareciente le 
correspondan o puedan corresponderle por gananciales matrimoniales, porción 
conyugal, herencia o a cualquier otro titulo como conyuge sobreviviente de su 
fallecido esposo… 

 

Lo anterior en el entendido de que lo decidido por el Tribunal superior del distrito judicial – 
sala civil familia de decisión de Ibagué - Tolima, del 06 de agosto de 2020 dentro del proceso 
de tutela 73001310300520200008301 se enfocaba en tener como errónea la interpretación del 
juez natural al momento de decretar el archivo del proceso por tener a que la  causante ANA 
DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA no tenia derecho real de dominio sobre el bien; más, 
en ningún momento ordena el tribunal que se desconozcan los derechos adquiridos de buena fe 
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por la señora ELSY ROCIO SAAVEDRA BONILLA quien, dicho sea de paso, pagó un precio 
por el lote de terreno que le transfirió su señora madre, (quien fue además la persona que veló 
por el bienestar y manutención de la causante durante toda su vejez hasta el día de su muerte, 
ante la ausencia económica y moral de quienes hoy pretender despojarla de la que por años ha 
sido su hogar).  

 

Interpretar que la decisión del Tribunal era desconocer en su totalidad la voluntad de las partes 
elevada a escritura publica en detrimento de los intereses de mi procurada no solo es darle un 
alcance desproporcionado a la decisión mencionada, sino que seria también favorecer una 
situación sumamente injusta e inequitativa.  

 

De esta forma dejo sentada mi objeción, manifestando que en aras de la defensa efectiva de los 
derechos de mi procurada me reservo el derecho de modificar la presente objeción, adicionarla 
o retirarla, en el término que resta de traslado; teniendo en cuenta la fecha efectiva en que fue 
recibido el documento contentivo del trabajo de partición presentado por el Dr Fernando Parra, 
es decir, el día de hoy 23 de noviembre de 2021.   

 

 

Agradezco la atención prestada.  

 

Cordialmente,  

 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ  

C.C. 38.364.165 de Ibagué 

T.P. 308.048 del CSJ 

Correo registrado: lagaltolima@gmail.com 
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2 mensajes

Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com> 23 de noviembre de 2021, 16:11
Para: j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
E.S.D.
 
Referencia: OBJECIÓN  TRABAJO DE PARTICIÓN
Radicado: 2018 - 021
                                                                                                                                                   
SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA
 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 38.364.165 de
Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora ELSY ROCÍO SAAVEDRA
BONILLA, de manera atenta me permito objetar el trabajo de partición presentado a través del
documento adjunto. 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA 
ASESORA JURÍDICA EXTERNA

Oficina 201 Edif Alfa y Omega Clle 7A No 1-33
Cel. 3123266522  Tel. (8) 5155428 
legaltolima@gmail.com 
Ibagué - Tolima
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EL ADJUNTO

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA 
ASESORA JURÍDICA EXTERNA
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TRASLADO OBJECION TRABAJO DE PARTICION 2018-00021
1 mensaje

Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 7 de diciembre de 2021, 10:00
Para: "eussejm@outlook.es" <eussejm@outlook.es>
Cc: Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com>

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ

Cordial saludo:

Conforme con lo estipulado en Auto de 03 de diciembre de 2021, me permito adjuntar objeción
al trabajo de partición que se correrá por el término de tres (03) días. 

Atentamente, 

Natalia Huertas
Asistente judicial 

Palacio de Justicia Oficina 803
Teléfono 2619098

j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ibagué- Tolima  

  

Señores: 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
  
Referencia: OBJECIÓN  TRABAJO DE PARTICIÓN 
Radicado: 2018 - 021 
  
SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA 
 
PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 
38.364.165 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la 
señora ELSY ROCÍO SAAVEDRA BONILLA, de manera atenta me permito retirar la 
objeción al proceso de partición en los términos del correspondiente escrito.  
Por cuanto, de conformidad con la  Escritura pública 2.753 aportada al expediente como 
soporte de los inventarios y avalúos y que impone por voluntad inequívoca de la causante la 
siguiente afectación al bien objeto de partición dentro de la sucesión intestada:  

PRIMERA: Que transfiere a titulo de venta real a favor y para el patrimonio 

de Elsy Rocio Saavedra Bonilla, mujer, mayor de edad, de estado civil soltera, 

identificada con la cédula de ciudadanía 65.738.343 expedida en Ibagué, 

domiciliada en Ibagué, es a saber: ---- Todos los derechos reales, acciones 
personales y obligaciones hereditarias trasmisibles que a la compareciente le 

correspondan o puedan corresponderle por gananciales matrimoniales, 

porción conyugal, herencia o a cualquier otro titulo como conyuge 

sobreviviente de su fallecido esposo… 

 
Siendo claro la voluntad de las partes elevada a escritura publica en el entendido de que fue su 
intención traspasar a titulo oneroso un bien y unas mejoras a su hija ELSY ROCIO 
SAAVEDRA, quien fue la persona que la sostuvo durante toda su vejez convalecencia y 
fallecimiento.  
 
Lo anterior en el entendido de que lo decidido por el Tribunal superior del distrito judicial – 
sala civil familia de decisión de Ibagué - Tolima, del 06 de agosto de 2020 dentro del proceso 
de tutela 73001310300520200008301 se enfocaba en tener como errónea la interpretación del 
juez natural al momento de decretar el archivo del proceso por tener a que la  causante ANA 
DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA no tenia derecho real de dominio sobre el bien, en 
ningún momento el tribunal resuelve de fondo sobre la partición ni autoriza desconocer de 
plano la voluntad plasmada en la escritura publica.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



PAULA MARTÍNEZ 
Abogada ___________________________________________________________________ 

 
Calle 7 No 1 -33 Oficina 201 Edif. Alfa & Omega 

Teléfonos: (8) 5157428 Cel. 312 3266522 
Email: legaltolima@gmail.com 

Ibagué- Tolima  

  

 

El artículo 1502 del C. Civil indica que “para que una persona se obligue con otra por un acto 
o declaración de voluntad, es necesario: 1) que sea legalmente capaz; 2) que consienta en 
dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; 3) que recaiga sobre un 
objeto lícito; 4) que tenga una causa lícita.  

Si bien la escritura pública indica el traspaso de unos derechos herenciales lo cierto es que no 
le limita a esto, pues además también manifiesta la voluntad del traspaso de unas mejoras o de 
cualquier derecho real que le pueda corresponder, tanto es así, que esto fue reconocido por los 
demandantes dentro del presente proceso en un primer momento, a pesar que posteriormente 
y luego de agotados los recursos ordinarios se retractaran de tal reconocimiento haciendo uso 
de la acción de tutela como si tratara de un recurso ordinario adicional. 

En todo caso, para desconocer los derechos de mi poderdante que nacieron a la vida jurídica a 
través del mencionado instrumento, seria necesaria la declaratoria de nulidad de la Escritura 
pública 2.753, en cualquier caso tal declaratoria no resulta posible por cuanto ha operado de 
pleno derecho la caducidad de la acción:  

ARTICULO 1742. <OBLIGACIÓN DE DECLARAR LA NULIDAD 

ABSOLUTA>. <Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936. El nuevo 

texto es el siguiente:> La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún 

sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede 

alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración 

por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada 

por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo 

caso por prescripción extraordinaria. Código civil. 

 
De esta forma,  reitero la objeción presentada, solicitando tener como prueba la escritura 
publica en mención. 
 
Anexo: Escritura 2752 
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente,  
 
 
PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ  
C.C. 38.364.165 de Ibagué 
T.P. 308.048 del CSJ 
Correo registrado: lagaltolima@gmail.com 
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Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com>

2018-021 - NULIDAD APROBACIÓN -TRABAJO DE PARTICIÓN - SUCESIÓN
INTESTADA ANA DOLORES BONILLA
2 mensajes

Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com> 21 de enero de 2022, 8:21
Para: j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
E.S.D.
 
Referencia: NULIDAD  APROBACIÓN -TRABAJO DE PARTICIÓN
Radicado: 2018 - 021
                                                                                                                                                   
SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA
 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 38.364.165 de
Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora ELSY ROCÍO SAAVEDRA
BONILLA, de manera respetuosa me permito solicitar que se declare en forma inmediata la nulidad de la
aprobación del trabajo de partición dentro del proceso en referencia por cuanto nunca se resolvió la
objeción que presenté en debida forma y dentro del término oportuno y  de la que jamás desistí. Por
lo anterior no se logra entender del auto en cuestión ¿cuál es el desistimiento que se acepta?

 

Agradezco la atención prestada.

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA 
CC 38.364.165 de Ibagué
TP 308048 del Consejo Superior de la Judicatura 

Oficina 201 Edif Alfa y Omega Clle 7A No 1-33
Cel. 3123266522  Tel. (8) 5155428 
Correo electrónico registrado: legaltolima@gmail.com
Ibagué - Tolima 
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Paula Alejandra Martínez Posada <legaltolima@gmail.com> 2 de febrero de 2022, 8:23
Para: j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR:
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
CIUDAD

ref. SUCESIÓN ANA DOLORES BONILLA 

De manera atenta me permito solicitar dar respuesta al requerimiento anterior aclarando que lo peticionado no es la
nulidad del trabajo de partición, como erradamente se indica en el sistema de información SIGLO XXI, sino LA
NULIDAD DE LA APROBACIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN por encontrarse
pendiente por resolver las objeciones presentadas por la parte que apodero, argumentando un supuesto
desistimiento INEXISTENTE, del mismo modo que con el oficio adjunto erradamente, se indicó en el estado
publicado que lo que la parte que apodero RETIRÓ las objeciones presentadas, cuando lo que realmente se radicó
fue la RE-I-TE-RA-CIÓN (reiteración) de las mismas al descorrer el traslado recibido.

Con el debido respeto, señor Juez, es procedente observar que constituye una falta de respeto para con mi cliente
que ni siquiera pueda esperar la lectura juiciosa del contenido de los memoriales presentados al juzgado. Esto resulta
inadmisible considerando lo que ya ha debido mi defendida soportar injustamente dentro del presente proceso, que
por ejemplo, fue revivido después de un año de la manera más irregular y "creativa" por parte del tribunal (junto a
todos los términos y recursos pasados por alto por la los demás demandantes) a través de una acción de tutela.

Agradezco la atención prestada, y quedo muy atenta a su oportuna respuesta.

Cordialmente, 
[El texto citado está oculto]

[El texto citado está oculto]
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Señores: 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

E.S.D. 

  

Referencia: NULIDAD  APROBACIÓN -TRABAJO DE PARTICIÓN 

Radicado: 2018 - 021 

  

SUCESIÓN INTESTADA ANA DOLORES BONILLA DE SAAVEDRA 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía 
38.364.165 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional 308.048 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada de obrando en mi calidad de apoderada de la señora 
ELSY ROCÍO SAAVEDRA BONILLA, de manera respetuosa me permito solicitar que se 
declare en forma inmediata la nulidad de la aprobación del trabajo de partición dentro del 
proceso en referencia por cuanto nunca se resolvió la objeción que presenté en debida forma 
y dentro del término oportuno y de la que jamás desistí. Por lo anterior no se logra entender 
del auto en cuestión ¿cuál es el desistimiento que se acepta? 

 

Agradezco la atención prestada.  

 

Cordialmente,  

 

 

PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ  

C.C. 38.364.165 de Ibagué 

T.P. 308.048 del CSJ 

Correo registrado: lagaltolima@gmail.com 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Ibagué, diez de febrero de dos mil veintidós. 

 
 

Rad. 2018-21 
 
El Despacho procede a rechazar de plano la solicitud de nulidad invocada por 
la apoderada de la señora ELSY ROCIO SAAVEDRA en razón a que la 
objeción que presentó fue retirada por ella misma conforme se desprende del 
memorial visto a folio 167. 
Es un hecho que mediante auto del 3 de diciembre de 2021 el juzgado dio 
trámite a la objeción presentada contra el trabajo de partición. Empero como la 
apoderada manifestó que retiraba la objeción el  Despacho procedió a aprobar 
le trabajo de partición. 
NO puede alegarse una nulidad inexistente cuando la misma parte que objetó la 
retiró. 
 
NOTIFIQUESE 
 

   
 

 


